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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

45 MADRID

CONTRATACIÓN

Área de Gobierno de Familia y Servicios Sociales

Resolución de 4 de febrero de 2013, de la secretaria general técnica del Área de Go-
bierno de Familia y Servicios Sociales, por la que se hace pública la formalización del con-
trato de servicios, denominado «Servicios asistenciales que apoyan las actuaciones asisten-
ciales que se proporcionan en el centro municipal de acogida para personas sin hogar “San
Isidro”», número de expediente 300/2012/01179.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Gobierno de Familia y Servicios

Sociales. Dirección General de Igualdad de Oportunidades.
c) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: www.madrid.es/perfildecontratante
2. Objeto del contrato:
a) Descripción: servicios asistenciales que apoyan las actuaciones asistenciales que

se proporcionan en el centro municipal de acogida para personas sin hogar “San
Isidro”.

b) CPV (referencia de nomenclatura): 85311000-2.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: negociado sin publicidad previa.
4. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 191.254,80 euros.
— Importe total: 191.254,80 euros.
5. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 27 de diciembre de 2012.
b) Fecha de formalización del contrato: 23 de enero de 2013.
c) Contratista: Compañía Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl Provincia de

Madrid San Vicente de Paúl.
d) Importe o canon de adjudicación:

— Importe neto: 167.347,95 euros.
— Importe total: 167.347,95 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: cumple con los objetivos previstos para el de-
sarrollo del programa que se establece en el presupuesto.

Madrid, a 4 de febrero de 2013.—La secretaria general técnica del Área de Gobierno
de Familia y Servicios Sociales, María Amparo Vallcanera Zeferino-Rodríguez.

(02/917/13)
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